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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó recurso de reposición y en subsidio de apelación 

en contra del auto anterior. Sírvase Proveer. 

  

Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 421 00 

DEMANDANTE Eduardo Andrés Visbal Navarro C.C. No. 73.215.006 

DEMANDADA Banco de Bogotá S.A. 

ASUNTO Indemnización por despido sin justa causa. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, indica el apoderado de la demandante 

en el recurso presentado que se dio cumplimiento a las exigencias contenidas en 

el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 en lo que respecta a los poderes, para lo cual allega 

el mensaje de datos por medio del cual su poderdante remitió poder. 

 

Así las cosas, si bien en esta oportunidad se allegó el mensaje de datos por medio 

del cual el demandante confirió poder, lo cierto es que al momento de radicar la 

reforma de la demanda dicho documento no había sido aportado, motivo por el 

cual no se repondrá el auto recurrido. En cuanto al recurso de apelación, este se 

negará, comoquiera que la providencia atacada no se encuentra dentro del 

listado establecido en el Art. 65 del C.P.T. y S.S.  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha Cinco (5) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente por la parte 

actora, en virtud de lo señalado en el artículo 65 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ FORERO como 

apoderado judicial de EDUARDO ANDRÉS VISBAL NAVARRO, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 28 del C.P.T 

y S.S. 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la Reforma de la Demanda al BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. por el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, conforme a lo previsto en el Párrafo 3º del Art. 28 del C.P.T y 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 101 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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